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Conclusiones

1. Nivel de detalle de los datos
 
Al igual que en los estudios anteriores, algunas universidades han tenido dificultades para aportar datos acerca de las 
características de la comunidad universitaria con discapacidad desagregados por diferentes variables (nivel de estudios, 
rama de conocimiento, género, tipo y grado de discapacidad, etc.), debido a que la información con la que cuentan no 
siempre contempla un nivel de detalle similar al que se solicita para elaborar este estudio.  

2. Ligero aumento de la población universitaria con discapacidad 
 
La proporción global que suponen los estudiantes con discapacidad sobre el total de los estudiantes matriculados en las 
universidades que han proporcionado información para este estudio es del 1,5%. La proporción de estudiantes con dis-
capacidad es más alta en las universidades públicas (1,5%) que en las privadas (1,2%), lo que puede deberse, entre otras 
cosas, a que en las primeras la matrícula es gratuita. La proporción de estudiantes con discapacidad es, por otra parte, sig-
nificativamente mayor en las universidades no presenciales (4,1%) que en las presenciales (1,0%), por la mayor facilidad 
que ofrece la modalidad de estudios a distancia en lo referido al acceso y a la accesibilidad de la información, así como a 
la flexibilidad para adaptarse a las necesidades educativas especiales del colectivo.

FUNDACIÓN UNIVERSIA   

70

Fundacion_IVEstudio.indd   70 21/04/2019   12:32:03



En comparación con los datos obtenidos en el III Estudio Universidad y Discapacidad, relativos al curso 2015-16, que 
cifraban la proporción de estudiantes con discapacidad en un 1,7%, se registra en términos globales un descenso de dos 
décimas, que en parte puede explicarse por la ampliación de la muestra, al ser las nuevas universidades incorporadas en 
su mayoría privadas y en su totalidad presenciales.

3. Falta de continuidad en la formación universitaria de los 
estudiantes con discapacidad
 
Cuanto mayor es el nivel de estudios universitarios, menor es la representación de alumnos con discapacidad en las 
universidades españolas. En el curso 2017-18, la proporción de estudiantes con discapacidad en los estudios de grado ha 
sido 1,8%, en los estudios de postgrado y máster 1,2%, y en los estudios de doctorado, 0,7%. Estas proporciones son muy 
similares a las registradas en el curso 2015-16 en los niveles de grado y de postgrado y máster, y algo inferiores en el caso 
de los estudios de doctorado.

4. Perfil de los estudiantes universitarios con discapacidad
  
El perfil promedio del estudiante universitario con discapacidad en el curso 2017-18 es un varón con discapacidad física 
que cursa estudios de grado, primero o segundo ciclo en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Sin embargo, este perfil 
promedio es el resultado de una gran diversidad de situaciones, de las que se da cuenta en los párrafos siguientes.

Distribución equilibrada por sexo 

A nivel global, el 51% de los estudiantes con discapacidad son hombres y el 49% mujeres. Las proporciones 
por sexo son algo diferentes en las universidades públicas (donde predominan ligeramente los hombres, 
que suponen el 51,4% del alumnado con discapacidad) y en las privadas (donde predominan ligeramente 
las mujeres, que suponen el 52,4% del alumnado). También se registran diferencias en las proporciones 
por sexo entre las universidades presenciales (donde hay una ligera mayoría de mujeres, que suponen el 
50,3%) y en las no presenciales (donde la proporción de hombres es del 52,5%). Este aparente equilibrio en 
la composición por sexo supone, en realidad, una subrepresentación de las mujeres entre los estudiantes 
universitarios con discapacidad, pues en el conjunto de los estudiantes universitarios matriculados en el 
curso 2017-18, la proporción de mujeres es del 54,8% (55,1% en grado, primer y segundo ciclo, 54,8% en 
postgrado y máster y 49,8% en doctorado).

Distribución por tipo de discapacidad 

Del total de estudiantes con discapacidad cuyo tipo de discapacidad ha sido referenciado, el 55,9% tienen 
discapacidad física, el 26,5% discapacidades psicosociales/intelectuales/del desarrollo y el 17,6% discapa-
cidad sensorial. La proporción de estudiantes con discapacidad física y con discapacidad sensorial aumenta 
conforme se eleva el nivel de estudios, mientras que la proporción de estudiantes con discapacidades psico-
sociales/intelectuales/del desarrollo disminuye. 
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Distribución por rama de estudios 

El 54,5% de los estudiantes con discapacidad cursan estudios de Ciencias Sociales y Jurídicas, el 19,5% de 
Artes y Humanidades y el 26,0% de Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas. La distribución por rama 
de estudios es diferente en las universidades públicas (en las que están más representados los estudios de 
Artes y Humanidades y los de Ciencias, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) y en las privadas (donde es 
mayor la proporción de estudiantes con discapacidad matriculados en Ciencias Sociales y Jurídicas). También 
se registran importantes diferencias en esta distribución al tener en cuenta la modalidad de estudios, sobre 
todo en lo que se refiere a la proporción de estudiantes en la rama de Ciencias, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas, que es mucho mayor en las presenciales que en las no presenciales, mientras que en caso de 
Ciencias Sociales y Jurídicas y de Artes y Humanidades ocurre lo contrario.

Forma de acceso a la universidad 

Aproximadamente uno de cada cuatro estudiantes con discapacidad afirma que ha accedido a la universidad 
a través del cupo de reserva de plaza para personas con discapacidad, una proporción similar a la registrada 
en el anterior estudio. Tres de cada diez estudiantes con discapacidad han recibido alguna adaptación en el 
proceso de acceso a la universidad. La recepción de adaptaciones ha sido mayor entre quienes han accedido 
por el turno de reserva de plazas para estudiantes con discapacidad que entre los que han accedido por el 
turno libre. Las adaptaciones más frecuentes en el proceso de acceso han sido las de medios y apoyos. Algu-
nos estudiantes se han quejado de dificultades para conseguir que se realizaran las adaptaciones necesarias, 
de su insuficiencia o de una mala implementación de las adaptaciones.

5. Servicios de atención a Personas con Discapacidad
 
Los Servicios de Atención a Personas con Discapacidad tienden a enmarcarse en estructuras más generales de gestión 
de la diversidad en la universidad, que atienden a diferentes colectivos. Estos servicios también atienden cada vez más a 
estudiantes con necesidades educativas específicas (dislexia, TDAH, etc.) independientemente de si poseen o no certifica-
do de discapacidad.

Estructura organizativa

Los servicios, unidades, programas o equipos que se encargan de la atención al alumnado con discapacidad 
suelen depender del Vicerrectorado de Estudiantes o de otros vicerrectorados (Vida Universitaria, Responsa-
bilidad Social), aunque también a veces están bajo la dependencia de la Secretaría General, de la Gerencia, 
de servicios o áreas administrativas, o de una Fundación. Cada una de estas opciones presenta ciertas venta-
jas e inconvenientes, pues, por ejemplo, pertenecer al Vicerrectorado de Estudiantes permite tener repre-
sentación en la CRUE, lo que no ocurre cuando se trabaja bajo el paraguas de Secretaría General, aunque en 
este caso el servicio podría gozar de un mayor poder institucional interno.

Antigüedad de los servicios 

Aunque algunos servicios encargados de la atención a personas con discapacidad iniciaron su actividad  
en la década de 1990, y algunos otros son de creación bastante reciente, la mayor parte data de la década 
del 2000.  
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Equipos de trabajo

Los equipos de trabajo de los servicios encargados de la atención a personas con discapacidad tienen una 
dimensión media de tres trabajadores (aunque en alguna universidad este número se eleva hasta quince), 
están formados mayoritariamente por mujeres (69,9% del total de trabajadores), y en ellos se integran un 
7% de trabajadores con discapacidad. Los servicios encargados de la atención a personas con discapacidad 
cuentan también con apoyo de trabajadores externos al servicio (psicólogos, pedagogos y psicopedagogos, 
fisioterapeutas, intérpretes de Lengua de Signos) y con la colaboración de otras unidades de la universidad, 
como la unidad de atención psicológica y la unidad de atención psiquiátrica, y de instituciones que trabajan 
con discapacidad. También cuentan con apoyo de estudiantes voluntarios. 

Sistemas internos de evaluación

La mayor parte de los servicios de atención a personas con discapacidad de las universidades cuentan con 
sistemas internos de evaluación, propios o basados en la norma UNE-EN ISO 9001:2015, o están en proceso 
de implantarlos.   

6. Programas y acciones desarrollados

Programas y acciones orientadas a los preuniversitarios con discapacidad 

Aproximadamente las tres cuartas partes de los servicios de atención a personas con discapacidad desa-
rrollan programas y acciones orientadas a los preuniversitarios con discapacidad, que consisten, sobre todo, 
en orientación académica preuniversitaria. También se programan, aunque en menor proporción, cursos de 
adaptación a la vida universitaria y sesiones de visita a laboratorios.

Programas o acciones de tutorización o seguimiento de los estudiantes con discapacidad

Nueve de cada diez servicios de atención a personas con discapacidad cuentan con programas o acciones 
de tutorización o seguimiento de los estudiantes con discapacidad. Estos programas y acciones tienen 
como objetivo prestar apoyo y asesoramiento a los estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 
específicas en los distintos aspectos que necesiten. Hacen un seguimiento personalizado de los estudiantes 
con discapacidad, a los que orientan y apoyan durante su proceso de formación universitaria, se encargan 
de mediar entre estudiantes y profesores para hacer efectivas las adaptaciones que los estudiantes nece-
sitan, se mantienen en contacto con los profesores que tienen estudiantes con discapacidad o necesidades 
específicas y les ofrecen pautas generales de buenas prácticas para este colectivo, informan a las instancias 
responsables cuando detectan problemas de accesibilidad y elevan sugerencias para la mejora de la accesi-
bilidad. 

Asesoramiento y orientación psicoeducativa 

Dos de cada tres servicios de atención a personas con discapacidad prestan asesoramiento y orientación 
psicoeducativa a los universitarios con discapacidad.
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Atención especializada en materia de empleabilidad e inclusión laboral

Seis de cada diez universidades ofrecen una atención específica y especializada a los universitarios con dis-
capacidad en materia de empleabilidad e inclusión laboral, a través de los servicios de atención a personas 
con discapacidad (cuatro de cada diez) o de otros servicios dirigidos al conjunto de estudiantes (dos de cada 
diez). Entre los programas y actuaciones de apoyo a la empleabilidad destacan las de orientación laboral y 
acompañamiento en la definición de objetivos profesionales. También se llevan a cabo programas de prácticas 
en empresas, se comunican a los estudiantes las ofertas laborales recibidas, se derivan casos al servicio de 
empleo de la universidad y realización de actuaciones en coordinación con éste. En algún caso, los servicios de 
atención al alumnado con discapacidad gestionan bolsas de trabajo específicas.

Programas de adaptación del puesto de estudio

En nueve de cada diez universidades los servicios de atención a personas con discapacidad han imple-
mentado programas de adaptación del puesto de estudio dirigidos a los universitarios con discapacidad. 
Las adaptaciones más frecuentes del puesto de estudio realizadas son la reserva de asiento en las aulas, 
la dotación de mobiliario adaptado, la grabación de las clases, la aportación de intérpretes de Lengua de 
Signos y el acceso a pizarras y tarimas. También se han grabado textos en soporte audio, se han realizado 
transcripciones al braille y se han ampliado textos. Otras adaptaciones realizadas han sido la ampliación del 
horario en exámenes, la dotación de bucles magnéticos en salones de actos y la preparación de materiales 
educativos accesibles. 

Programas de adaptaciones curriculares

La existencia de programas de adaptaciones curriculares también está bastante generalizada. Las adaptacio-
nes curriculares más frecuentes han consistido en la dotación de software y hardware específico, la reali-
zación de adaptaciones curriculares para estudiantes con dificultades de aprendizaje, la digitalización de 
contenidos con criterios de accesibilidad y el subtitulado de material audiovisual. 

Becas y ayudas económicas

Cuatro de cada diez universidades cuentan con programas de becas y ayudas destinadas a los universitarios 
con discapacidad.

7. Uso y evaluación de los Servicios de atención por parte de 
los estudiantes con discapacidad

Más de la mitad de los estudiantes con discapacidad afirman haber utilizado los Servicios de Atención a Personas con 
Discapacidad de su universidad. La principal razón aducida por los estudiantes con discapacidad que no se han puesto en 
contacto con el Servicio de Atención a Personas con Discapacidad para no hacerlo ha sido que no lo han necesitado, aunque 
también es importante la proporción que no contactó con dicho servicio por desconocer que existía, lo que indica la necesi-
dad de mejorar la información sobre este servicio, sobre todo entre los estudiantes con discapacidad de nuevo acceso.
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La valoración media, en una escala de 1 a 10, que los estudiantes con discapacidad que han contactado con el Servicio 
de Atención a Personas con Discapacidad otorgan a dicho servicio es de 7,55 puntos. Seis de cada diez estudiantes con 
discapacidad han otorgado valoraciones de 8 o más puntos a sus respectivos servicios de atención y uno de cada ocho 
estudiantes lo han valorado por debajo de 5 puntos.

8. Accesibilidad universal y diseño para todos

Evaluación de los niveles de accesibilidad y mejoras implementadas 

La mayoría de las universidades españolas han evaluado sus niveles de accesibilidad. Los ámbitos en los 
que han sido más frecuentemente evaluados los niveles de accesibilidad son los centros universitarios (au-
las, laboratorios, servicios, etc.), las bibliotecas, la Web pública y la Web de acceso privado, las instalaciones 
deportivas, las zonas de restauración y las herramientas informáticas.

El transporte es el ámbito en el que más desarrollada está la accesibilidad, pues en el 86% de las univer-
sidades hay posibilidad de acceso a la universidad mediante transporte público adaptado y en tres de cada 
cuatro se consideran suficientes las plazas de aparcamiento reservado para personas con discapacidad, 
contando además algunas universidades presenciales públicas con servicios propios de transporte adap-
tado. En cuatro de cada diez universidades los estudiantes con discapacidad tienen prioridad a la hora de 
reservar plazas en las residencias y alojamientos universitarios, y en estas residencias y alojamientos tres de 
cada diez cuentan con avisos sonoros, una proporción similar cuentan con bucles magnéticos y una de cada 
cuatro cuenta con avisos visuales. Una proporción creciente de universidades cuenta con certificación de ac-
cesibilidad de su página Web según los criterios establecidos por la Web Accessibility Initiative (WAI), en su 
mayoría en el nivel AA. También es apreciable la proporción de universidades que cuentan con certificación 
de la accesibilidad de sus aplicaciones móviles o de sus campos virtuales, o que han introducido mejoras 
para la accesibilidad sin llegar a certificarse.

Una de cada cuatro universidades ha recibido ayudas de algún organismo en relación con la accesibilidad y 
el diseño para todos, y cuatro de cada diez han implementado algún plan de accesibilidad universal y diseño 
para todos. Las universidades han optado con más frecuencia por la implantación de sistemas de gestión de 
la accesibilidad global propios, aunque también algunas de ellas han implantado sistemas de gestión de la 
accesibilidad global certificados a través de la norma UNE 170.001-2. Algunas universidades han obtenido 
la certificación Bequal, que distingue a las entidades que son socialmente responsables con la discapacidad.

Barreras de accesibilidad percibidas por los estudiantes con discapacidad

Aproximadamente dos de cada diez estudiantes con discapacidad dicen haber encontrado barreras de 
accesibilidad en sus facultades o escuelas. El ámbito en el que con más frecuencia se localizan las barreras 
de accesibilidad percibidas por los estudiantes con discapacidad es el aula. Otros ámbitos en los que con 
frecuencia se encuentran barreras son en el material facilitado por los docentes y los espacios comunes. La 
existencia de barreras en el transporte y aparcamiento, los salones de actos, los procedimientos administra-
tivos, las bibliotecas, los aseos, las cafeterías, la página web o el campus virtual, los servicios centrales de 
sus universidades y las instalaciones deportivas y recreativas también ha sido señalada, aunque en menor 
medida, por los estudiantes con discapacidad.
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9. Inclusión de la discapacidad en los planes de estudio y  
los planes de formación
 
Las universidades que apuestan por introducir contenidos formativos vinculados a la discapacidad en sus planes de es-
tudio como materia trasversal. El 43% de las universidades declaran haber incluido la variable discapacidad en el diseño 
de los planes de estudios de los distintos grados universitarios (con un incremento considerable frente al 29% que decían 
haberlo hecho en el anterior estudio), y una parte apreciable de ellas lo ha hecho en todos los grados.

En nueve de cada diez universidades existen procedimientos internos que establecen las vías de comunicación entre el 
servicio de atención al alumnado con discapacidad y el profesorado para el asesoramiento en temas de discapacidad, y en 
dos de cada tres universidades se realizan actividades de I+D+i relacionadas con el ámbito de la discapacidad, en algunos 
casos desarrolladas en el marco de convenios de colaboración con entidades externas y fundaciones.

10. Gobernanza

Participación de las personas con discapacidad en los órganos de representación  
y gobernanza de la universidad

La gestión de la diversidad es un tema material en la responsabilidad social de las universidades bajo el 
principio de igualdad de oportunidades y no discriminación; en este sentido, se aprecia que las universida-
des están comenzando a tener en cuenta estas consideraciones en lo referente a la inclusión de la discapa-
cidad en los órganos de representación y gobierno.

Normativa específica

El 86% de las universidades cuentan con normativa específica que regula el derecho a la igualdad de 
oportunidades de los alumnos con discapacidad. Esta normativa es diversa, pues las disposiciones y medidas 
dirigidas a promover la inclusión y la igualdad se encuentran en estatutos, reglamentos, recomendaciones, 
guías, principios normativos, planes estratégicos y acuerdos del Consejo de Gobierno, entre otros.

76

FUNDACIÓN UNIVERSIA   

Fundacion_IVEstudio.indd   76 21/04/2019   12:32:03



Queremos expresar nuestro agradecimiento a las 72 universidades que han facilitado datos para la realización de este 
estudio, y en especial al personal de administración y servicios que se han encargado personalmente de recopilarlos y 
facilitarlos.

De igual manera, agradecemos su participación a los 1.720 estudiantes que respondieron a nuestro cuestionario enviado 
por correo electrónico y que, con sus respuestas, ayudaron a enriquecer el alcance y la dimensión del estudio.

Nos gustaría agradecer su apoyo institucional al Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), 
así como a la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE).
 
Y por supuesto, a la Fundación ONCE, a través de su Comisionado para Universidades, Juventud y Planes Especiales, y al 
Real Patronato sobre Discapacidad, socios del proyecto. 

Agradecimientos

77

IV ESTUDIO UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD

Fundacion_IVEstudio.indd   77 21/04/2019   12:32:06



Fundacion_IVEstudio.indd   78 21/04/2019   12:32:06



Fundacion_IVEstudio.indd   79 21/04/2019   12:32:06



CON LA COLABORACIÓN DE:

Fundacion_IVEstudio.indd   80 21/04/2019   12:32:06


